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n la presente columna 
Es»=: tresargumen 

tossobrela temática no: 
minada habitualmente como 
el problema de la permisolo- 
gi: 

-Que el actual sistema de 
evaluación de impacto am- 
biental y medio humano opera 
fuera del Estado de Derecho. 

Que existen experiencias 
nternacionales que orientan 

soluciones para los problemas 
queserelacionan con el punto 
anterior. . 2 

-Quehay sulicienteeviden- 
cia propia en Chile para, con: 
siderando los puntos anterio 
res, se pueda diseñar un nue 
vosistema de evaluación que. anánisas. Hay suficiente evidencia en Chile para diseñar un nuevo sistema de 
armonice los objetivos obvios: .. . > . > e 

que garantice lasusienabis EVALUACIÓN que armonice los objetivos obvios: que garantice la sustentabilidad 
dad bstáculi 2 . . . z . z, 

racldesaroloinsiracionasy Y 10 SEA UN Obstáculo para el desarrollo institucional y económico del país. 
económico del país. 

  

LAPOLITIZACIÓN DE ÚLTIMA INSTANCIA ES UN ASUNTO QUE SE PUEDE EVITAR CON PRECISIÓNTÉCNICA, EXPLICA EL AUTOR. 

     

    

1 un sisrema queopera  “Unmodelo de eva: deloilegitimoes esencial para — rangos ni criterios claros. No Esto significa que el pro- Nose trata aquí de defen- 
FUERA DEL ESTADO DE Iuación ambiental que una sociedad funcione — existen umbrales definidos pa- — yecto puedeseraprobadoore- — dera ultranza a los proyectos, 
DERECHO queno permite anti- con racionalidad, justicia y saber si una emisión, una chazadono por lo que hace— — sinode proteger a la sociedad 

Uno delos principios fun- — ciparlo correcto es previsibilidad. afectaciónterritorialouncon- — objetivamente—, sino por el — (a toda ella) de la arbitrarie- 
damentales del Estado de De-— un modelo que ha En materia de evaluación sumodeaguaestándentrodel — entorno quelo acompaña. La — dad. Porque la falta de reglas 
rechoeslacertezajurídica.Es- — Derdido suesenciale- ambiental de proyectos en — margen aceptable. Las res- evaluación ambiental dejaen- — clarasnosolo perjudica al in- 
te principio establecequetodo Sal. Nosirvenia la Chile, este principio está hoy — puestas varían según loseva- — tonces de ser una medición — versionista. También perjud 
ciudadano—personaoempre- Esc icia ambiental nia gFavemente vulnerado. luadores, el contexto político, — técnica sujeta a reglas para caalascomunidades, que no 
sa- debe poder anticiparsisu Í ri E Quien presenta un proyec= la presión delascomunidades — transformarseenunanegocia- — pueden confiar en que los pro- 
conducta está dentro fuera — ¡ALI EISIOn FESPONISA «o a1sisterna de Evaluaciónde ola disposición delas autori. ciónincierta entreactoresasi- — yectosseránevaluados conri 
per ble. Es solo una fuen: tal Gl E o z A del marco legal. Sabercuándo — DC; ES SOLO UNA Impacto Ambiental (SEJA) se. dades de turno. Todo está — métricos. gor. Lo quese obtiene es des 
seesactuandocorrectamen— tedeinestabilidad, enfrenta a una arquitectura abierto adisereción, interpre-— Yesoes,enelsentidomás — confianza generalizada, judi- 
1e y cuándo se hatransgredido. SOSpecha y arbitrarie- — institucional opaca, sujeta a taciónoinclusoarbitraje admi- — estricto, un sistema fuera del. cialización creciente, conflic 
el límite queseparalo legítimo dad”. múltiplesinterpretaciones,sin — nistrativo. Estado de Derecho. tosterritoriales crónicos y un 

ACUMULA PUNTOS, PARTICIPA Y GANA UN AUTO OKM 

MIÉRCOLES Y DOMINGOS 
NS 
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Actualidad 

aparato estatal paralizado por 
el miedoa decidir. 

El resultado esel peor de 
todos los mundos: ni protec: 
ciónambientaleficaz, niinver- 
sión responsable, ni legitimi 
dad institucional. 

M, EXPERIENCIAS 
INTERNACIONALES: EL GIRO 

  

Frente a este tipo de pro- 
blemas, varlos países avanza: 
dos han reformado profunda: 
mentesus sistemas de evalua: 
ciónambiental. Yanose conci 
be el proceso como una caja 
"negra burocrática ni como un 
juego de poder entre actores 
que pujan por imponer sus in: 
tereses. El paradigma de estos 
países esgobernenzaanticipa: 
toriacon reglas claras. 

Canadá, desde 2019, imple- 
mentó la Impact Assessment 
Act, un modelo de evaluación 
integrada queno solo conside: 
ra el impacto ambiental, sino 
también social, económico, 
cultural y sobre pueblos indí- 
genas. Perolo másrelevante es 
cómolo hace: establece etapas 
claras, plazos definidos, crite- 
os técnicos públicos y proce: 
dimientos obligatorios de par- 
ticipación anticipada. 

Todo proyecto debe pasar 
por una fase de planeamiento 
temprano, donde las comuni: 
dades y las agencias estatales 
identifican posiblesriesgosan- 
tes de que el proyecto siquiera 
seformalice. Luego, un equipo 
técnico independiente realiza 
la evaluación. Y si el proyecto 
cumple conos estándares de 
finidos, es aprobado. Sino, es 
rechazado 0 se proponesure- 
diseño. 

  

El sistema canadiense no 
es perfecto, pero ofrece cente- 
za, legitimidad y eNciencia. 

Por su parte, Noruega ha 
logrado algo aún más audaz: 
establecer una ventanilla úni 
ca digital para el ingreso de 
proyectos, donde todas las 
agencias evalúan en conjunto 
bajo un protocolo común. 
También allí existen rangos 
predeterminados para varia: 
bles como emisiones, uso del 
agua, distancia a zonas sensi 
bles o afectación a biodiversi 
dad. El proyecto que cumple 
on los márgenes definidos se 
aprueba automáticamente. El 
queno, se ajusta ose desecha. 

Ambos países hanentendi- 
doqueel poder público no de: 
beresidir en la discrecionali- 
dad, sino en la capacidad de 
diseñar reglas claras que todos 
entiendan y respeten. 

1, UNA PROPUESTA PARA 
CHILE: EVALUACIÓN DE 
MÁRGENES OBJETIVADOS Y 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA 
Inspirados en estas expe- 

riencias, proponemos un mo 
delo chileno de evaluación 
ambiental sustentado en dos 
pilares: el primero basado en 
elcumplimiento de los proyec: 
tos.en el marco de márgenes 
preestablecidos de variables; 
elsegundo, quetodas aquellas 
dimensiones donde no será 
posible establecer márgenes 
cuantitativos de cumplimien- 
10, sean de resolución antick- 

1, Evaluación por variables re= 
gladasy márgenes conocidos 

Se estableceunalista de di- 
mensiones claves (ambienta- 
les, territoriales, sanitarias, so" 
ciales, económicas) y para ca- 
da una se determinan varia- 
bles cuantificables con rangos 
de aceptabilidad. Por ejemplo: 
emisión de material particula- 
do por hectárea intervenida, 
consumo hídrico por unidad 
productiva, distancia mínima 
azonas habitadas, entre otros. 

“Todo proyecto que, al ser 
medido poruna agencia 1écni- 
ca independiente, se sitúe 
dentro de todos los márgenes, 
quedazutomáticamente apro- 
bado. 

Sialguna variable está fue- 
ra del rango, el proyecto se 
considera rechazado en eseas- 
pecto, pero puede ser redise- 
ñado y volvera presentarse. 

lidad, mejora la planificación 
delproponente, reduceelcon- 
flicto con las comunidades y 
agiliza la acción del Estado. El 
proyecto se convierte, en ese 
sentido, en un acto técnico re- 
ido por criterios previos, no 
por acuerdos forzados a últi- 
mahora. 

2. Resolución anticipada de las 
dimensiones no reglables 

Hay dimensiones que no 
pueden ser evaluadas con este 
mecanismo automático: por 
ejemplo, losimpactossobreel 
valor espiritual o cultural de 
unterritorioindigena, el signi- 
ficado patrimonial de un pa 
sajeo la percepción social del 
riesgo. 

Enesos casos, se establece 
unaacción anticipada vincu- 
lante. Por ejemplo, las comuni- 
dades indigenas deben ser 
convocadas al inicio del proce- 
so,no al final. En esa instancia 
seestableceslejerceránonoel 
derecho a veto sobre el pro- 
yecto. 

Si deciden no ejercer el ve- 
10, ese derecho se considera 
extinguido. Podrán negociar 
condiciones y beneficios, pero 
se excluye la paralización del 
proyecto posteriormente, Si 
ejercen el veto, el proyecto 

  

  

quedadescartado talcomoes- 
tá, 

Asi se resuelve de forma 
clara, con anticipación, sin 
prolongar indefinidamente un 
conflicto que muchas veces 
emerge cuando ya se han in- 
vertido años y millones de dó- 
lares en estudios técnicos. 

¿para quésirve laloy sIno pue» 
deanticipar lo justo? 

Un modelo de evaluación 
ambiental que no permite an- 
"cipar lo correctos un mode- 
lo que ha perdido su esencia 
legal. No sirve ni ala justicia 
ambiental nia la inversiónres- 
ponsable. Es solo una fuente 
de inestabilidad, sospecha y 
arbitrariedad. 

Chile necesita transitar ha- 
cian modelo de evaluación 
basado en márgenes predetin; 
dos, evaluación técnica inde- 
pendiente y resolución antici- 
pada delosconiictos comple 
jos. 

Solo así tendremos un sis- 
temaque proteja la naturaleza 
sin castigar al que actúa bien, 
quedeflendalosterritoriossin 
anular la posibilidad de desa- 
rrollo, y que restaure la con 
Panza en la capacidad del Es- 
tado para tomar decisiones 
conjusticia, claridad y racio= 
nalidad. 

IV.DETALLES DELA 
PROPUESTA CHILENA: 
EVALUACIÓN POR 
MÁRGENES Y RESOLUCIÓN 
ANTICIPADA. 

Inspirados en estos mode- 
los, proponemos que Chileim- 
úplemente un sistema con dos 
componentes principales: 

A. Evaluación técnica por már- 
genes objetivos 

Se define una matriznacio- 
nal de dimensiones y variables 
con rangosaceptables, según 
“zona y tipo de proyecto (ima- 
gent). 

Un proyecto que cumpla 
“con todos los rangos exigidos, 
verificados por dos agencias 
técnicas independientes, es 
aprobado automáticamente. 

Sialguna variable está fue 
ra derango, se detiene el pro- 
ceso para rediseño. Nohhay ne- 

gociación, no hay discreciona- 
lidad. Hay regla. 

D, Resolución anticipada delas 
dimensiones no reglables. 

Algunas dimensiones no 
puedenser evaluadas por um: 
brales técnicos. 

Impacto sobre culturas in- 
digonas 

Valor espiritual de un te- 
mátorio 

-Legado patrimontal o pal- 
sajísico 

Percepción social delries- 

“Dimensiones asociadas a 
laseguridad objetiva 

Enesos casos se propone: 
“Consulta temprana obliga- 

toria con comunidades indige- 
aso actoresrelevantes. 

Derecho activación anti 
cipada de veto indígena: si no 
se ejerceen la etapainicial, el 
proyecto no puede ser blo: 
queado después. 

«Ventana de negociación 
con plazos fijos, para llegara 
acuerdos de compensación 0 
rediseño. 

Estotransformala relación 
con las comunidades: ya no 
son vistas como “obstáculo 
posterior”, sino como actor 
con capacidad decisoria anti- 
cipada. Y todo esto dentro de 
un marco temporal y procedi. 
mental claro. 

Para que este sistema fun- 
cione, el Estado chileno debe 
adoptar mecanismos técnicos 
y jurídicos de control interno 
y rendición de cuentas. Esto 
implica compromisos explici- 
tos de desempeño institucio 
nal y herramientas legales eft- 
aces, Es básico que haya pla- 
zos legales vinculantes y raza- 
bilidad digital, Todo proceso 
deevaluación debe contar con. 
plazos máximos definidos por 
ley, y una plataforma digital 
pública que muestre en tiem- 

  

po real: El estado del expe- 
dieme, las fechas de cada hito, 

hs observaciones de cada or- 

ganismo técnico y el respon- 
sable directo de cada etapa 

Esto ya ocurre en países 
de referencia y en Chile per- 
mitiría cortar de raíz los retra- 
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s0s arbitrarios y los silencios 
sinexplicación. 

Una delasformasmás gra 
ves de daño institucionales el 
silencio, estoes, cuando el Es 
tadonoresponde a tiempo, ge- 
nerando paralización de pro- 
yectos y generando un.escena- 
o deincertidumbre y descon: 
fanza. 

Proponemos un mecanis- 
moante el silencio, que se ve 
ena imagen 2. 
imagen 

En cambio, si hay bajo creci- 
miento económico y hay pre- 
siones a mejorar la inversión, 
se aprobará probablemente. 
No esentonees un sistemaaje- 
oa la discusión coyuntural, 
sinotodo lo contrario. 

Lo que proponemos no es 
una flexibilización de las nor 
mas ambientales, sino su pro- 
festonalización profunda. Un 

sistema donde: Cadavaria- 

ble tenga un rango aceptable 

  

Elsilenciono puede ser ni 
premio ni castigo. Debe ser 
tratado como falla grave del 
sistema, corregíble institucio- 
nalmente. 

Los principios que deben 
regir para un futuro modelo 
de evaluación son la autoexi- 
gencia estatal y el control ins- 
titucional, entendiendo que 
essu obligación satisfacer la 
certidumbre del estado de 
derecho. Por esto, toda enti- 
dad pública evaluadora debe 
estar sujeta: Indicadorespú 
blicos de desempeño (plazos 
cumplidos, resoluciones re- 
vertidas, participación efecti- 
va), auditoría anual indepen- 
diente(con informeal Congre- 
so oal Consejo para la Trans- 

) responsabilidad in- 
dividual de funcionarios que 
incurran en negligencia siste- 
mática. Así como se exige pro- 
Tesionalismo al proponente, 
también debe exigirse exce 
lencia y diligencia al Estado 
evaluador. 

La base conceptual es un 
principio que debe regir toda 
la operación: la ley debe anti- 
cipar lo justo. Chile no puede 
seguir operando con unsiste- 
ma devaluación ambiental 
que genera incertidumbre, ar- 
bitrariedad y conflicto. No po- 
demos seguir llamando “pro- 
tección ambiental” a un pro- 
ceso que ni protege con efica- 
cla ni permite actuar con cer 
1eza, El derecho existe para 
anticipar lo Justo, no para lm- 
provisarlo en cada caso. 

La politización de última 
Instancia es un asunto que se 
puede evitar con precisión 
técnica, Pasa hoy que, sia ses 
mana anteriorá la evaluación 
política hubo una erisisrepur 
tacional a nivel de empresas, 
entoncessí o Síse rechazará. 

    

y conocido cuyo cumplimien- 
to implique aprobación, cada 
actorsepa de antemano sus lf- 
mites, cada conflictosea abor- 
dado anticipadamente y con 
dignidad; yque cada decisión 
del Estado sea trazable, revi- 
sable y sujeta a responsabili- 
dad 

Es hora de reemplazar la 
discrecionalidad por criterio, 
elmiedoinstitucional por pro- 
fesionalismo técnico, yla pa- 

    

ambiental dejará de ser un 
campo minado y pasará a ser 
lo que siempre debió ser: una 
herramienta legítima para 
protegerla vida, la tierra y la 
convivencia democrática. 

El sistema no debe tener 
una duración total de más de 
365 días corridos. No es algo 
imposible. Esta propuesta de- 
riva de muchisimas conversa 
ciones con expertos y el estu 
io posterior de sus referen- 
cias. No hay ninguna razón 
que explique que el estado de 
Chile haya sido exitoso en 
muchas implementaciones 
de gestión y en este punto nos 
encontremossin la capacidad 
de respetar el estado de dere- 
cho. 

La 'permisología” no solo 
esunneologismo horrible, si- 
noquees una ironía absurda: 
elsufijo'logos' que incorpora 
es sencillamente una mala 
broma. No hay en muestro sis- 
tema nada de ciencia en el dí- 
seño dela operación y suine- 
ciencia estan irrefutable co- 
mo inaceptable. Los parches 
que se han promovido y la 
apelación a mejoras de clima 
más que a diseño institucio- 
al solo coronan una de las 
verglenzas institucionales de 
Chile. os 
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